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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE DlSTRITOS, JUVENTUD Y  
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD AUTÕNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD HINDÚ 
DE MELILLA PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE SU SEDE SOCIAL Y RELIGIOSA, PARA 
LA PRĂCTICA DE CULTO Y EL SEGUIMIENTO DE SUS RITOS Y TRADICIONES Y, EN GENERAL LA 
PROMOCIÓN Y ESTÏMULO DE LOS VALORES DE COMPRENSIÓN, RESPETO Y APRECIO DE LA 
PLURICULTURALIDAD DE LA POBLACIÓN 
 
Melilla, a 30 de Junio de 2022  

 
REUNIDOS 

 
De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Ahmed Al Lal, Consejero de Distritos, Juventud y Participación 
Ciudadana  de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm.377 de fecha 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 42 de13 de diciembre de 2019), debidamente facultado para 
este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 relativo a la aprobación 
del Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 
29, de fecha 19 de diciembre de 2019). 
 
Y, de otra parte, D. Rajkumar Ramchand Nanwani. en calidad de Presidente de la Comunidad Hindú de 
Melilla. Asociaciôn con CIF V29902111, con domicilio en la Calle Padre Lerchundi número 18 local 1, de 
Melilla, cargo para el que fue elegido par la Asamblea General Ordinaria de socios de fecha 18/09/2019. 
 

INTERVIENEN 
 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.  
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 preceptúa: “Se garantiza la 
libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus 
manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, 
en el apartado 3 del citado artículo concluye señalando que: “(...) Los poderes públicos tendrán en cuenta 
las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación 
con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 
SEGUNDO. – Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de 
sus competencias tiene entre otros objetivos, a) La mejora de las condiciones de vida, (...); e) El fomento 
de la calidad de vida (...) el desarrollo de los equipamientos sociales, (...); h) La promoción y estímulo de 
los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense 
TERCERO.- - Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2 
que la libertad religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a: (...); b) Practicar los actos de 
culto y recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos 
matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar 
actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales. 
CUARTO.- - Mediante el presente Convenio de colaboración, la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
Comunidad Hindú de Melilla quieren dar cobertura al ejercicio del Derecho a practicar los actos de culto y 
mantenimiento de las creencias religiosas de los miembros de la Comunidad Hindú de Melilla 
 
Por lo expuesto, las partes, reconociéndose para obligarse acuerdan suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, con arreglo a las siguientes cláusulas. 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. – Objeto del Convenio 
El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Comunidad Hindú de Melilla, en los aspectos relativos ał mantenimiento de 
instalaciones destinadas a su sede social y religiosa, para la práctica del culto y seguimiento de sus ritos y 
tradiciones. así como en general la promoción y estimulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio 
de la pluralidad cultural y lingüistica de la población melillense. 
SEGUNDA.- Ámbito territorial.- 
El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
TERCERA.- Régimen jurídico. 
 El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
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